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2.2 En caso de discrepancia de los saldos de los
conceptos deudores y acreedores anteriores entre la con-
tabilidad de la Administración General del Estado y el
estado remitido por la AEAT, se efectuarán las opera-
ciones anteriores por los importes que presente la con-
tabilidad de la primera, debiendo subsanarse las referidas
discrepancias en el plazo más breve posible y en todo
caso en el pago correspondiente a la última mensualidad
del ejercicio.

2.3 La Intervención Delegada en la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera remitirá los docu-
mentos contables de las operaciones anteriores a la Sub-
dirección General de Contabilidad de la AEAT.

2.4 Una vez efectuado dicho ingreso se contabi-
lizará en el SIGEF, que deberá aplicar al presupuesto
de ingresos de la AEAT la recaudación de los conceptos
320.040, 320.055, 320.057 y 320.058 por su importe
íntegro, mientras que los importes descontados con car-
go a los conceptos 310.012 y 310.013 se deberán apli-
car a dicho presupuesto como devoluciones de ingresos
en los conceptos correspondientes.

2.5 Una vez recibido y anotado en el SIGEF dicho
ingreso, la AEAT procederá a reflejar contablemente los
mandamientos de pago efectuados, mediante las
siguientes operaciones:

Mandamientos de pago aplicados a los conceptos
320.040, 320.055, 320.057 y 320.058 y a la oficina
a la que correspondan los ingresos, por los pagos efec-
tuados por la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera por la recaudación correspondiente a dichos
conceptos.

Resumen contable de aplicación de ingresos a los
conceptos 310.012 y 310.013 y a la oficina a la que
correspondan las devoluciones, por los descuentos efec-
tuados por la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera por las devoluciones correspondientes a
dichos conceptos.

Disposición adicional. Información a remitir por la AEAT
a la IGAE.

La Subdirección General de Contabilidad de la AEAT
remitirá a la Subdirección General de Gestión Contable
de la IGAE, referida a importes acumulados desde el
principio del mes, los días 8, 15, 23 y fin de mes, o,
si estos fueran inhábiles, el correspondiente día hábil
anterior, la siguiente información:

A) Datos referidos a ingresos pendientes de apli-
cación: Se enviará información de los ingresos que a
la fecha del informe, estén pendientes de aplicar a los
conceptos contables. Dicha información se remitirá
según modelo que figura como anexo V, para cada una
de las Delegaciones de la AEAT, así como un resumen
general de las mismas que agrupe a la totalidad de ellas.

B) Datos referidos a ingresos aplicados: Se enviará
información de los ingresos que a la fecha del informe
estén aplicados a los conceptos contables. Dicha infor-
mación se remitirá según modelo que figura como
anexo VI, para cada una de las Delegaciones de la AEAT,
así como un resumen general de las mismas que agrupe
a la totalidad de ellas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
Resolución de 26 de febrero de 1992, conjunta de

la IGAE y del Departamento Económico Financiero de
la AEAT, por la que se establece el procedimiento a
seguir en los pagos que, como entrega de las cantidades
ingresadas en el Tesoro Público, se deban realizar a la
propia AEAT y a otras administraciones y entes públicos,

así como las normas a que se habrá de ajustar la expe-
dición de certificaciones de ingresos.

Resolución de 3 de marzo de 1999, conjunta de la
IGAE y de la Dirección General de la AEAT, por la que
se establece el procedimiento a seguir en los pagos que,
como entrega de las cantidades ingresadas en el Tesoro
Público, deban realizarse a la propia AEAT y a otras admi-
nistraciones y entes públicos.

Resolución de 5 de julio de 1993, conjunta de la
IGAE y del Departamento Económico Financiero de la
AEAT, sobre contabilización de determinadas devolucio-
nes de ingresos indebidos.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de junio de 2001.—La Interventora general
de la Administración del Estado, Alicia Díaz Zurro.—El
Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Ignacio Ruiz-Jarabo Colomer.

Ilmos. Sres. Directores de los Departamentos de Recur-
sos Humanos y Administración Económica y de
Recaudación de la AEAT, Directora general del Tesoro
y Política Financiera, Subdirector general de Gestión
Contable de la IGAE, Delegados de Economía y
Hacienda, Delegados especiales de la AEAT, Dele-
gados de la AEAT, Interventores regionales, Interven-
tores territoriales e Interventora Delegada en la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13626 REAL DECRETO 815/2001, de 13 de julio,
sobre justificación del uso de las radiaciones
ionizantes para la protección radiológica de
las personas con ocasión de exposiciones
médicas.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en sus artículos 40.7 y 110, y en su disposición final
cuarta, obliga a establecer requisitos mínimos para la
aprobación y homologación de las instalaciones de cen-
tros y servicios y a valorar, por parte de la Administración
sanitaria, la seguridad, eficacia y eficiencia de las tec-
nologías relevantes para la salud y asistencia sanitaria.

Mediante este Real Decreto se incorpora al ordena-
miento jurídico español la Directiva 97/43/EURATOM,
del Consejo, de 30 de junio, relativa a la protección de
la salud frente a los riesgos derivados de las radiaciones
ionizantes en exposiciones médicas, por la que se sus-
tituye la Directiva 84/466/EURATOM, en aquellas mate-
rias no recogidas en los Reales Decretos 1841/1997,
de 5 de diciembre, 1566/1998, de 17 de julio y
1976/1999, de 23 de diciembre, por los que se esta-
blecen, respectivamente, los criterios de calidad en medi-
cina nuclear, radioterapia y radiodiagnóstico, en el Real
Decreto 1132/1990, de 14 de septiembre, por el que
se establecen medidas fundamentales de protección
radiológica de las personas sometidas a exámenes y
tratamientos médicos, y en el Real Decreto 220/1997,
de 14 de febrero, por el que se crea y regula la obtención
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del título oficial de Especialista en Radiofísica Hospita-
laria.

En el artículo 7 de la citada Directiva 97/43/EURA-
TOM, se regula la formación en protección radiológica
en las enseñanzas de pregrado en las Facultades de
Medicina y Odontología, en las Escuelas Universitarias
de Podología y en las Escuelas de Técnicos Superiores
en Diagnóstico por Imagen y Radioterapia, así como en
las especialidades de Oncología Radioterápica, Radio-
diagnóstico y Medicina Nuclear y, en aquellas especia-
lidades médicas en que se utilicen radiaciones ionizantes,
quedando recogida esta previsión en el presente Real
Decreto que, asimismo, contempla la formación conti-
nuada en protección radiológica.

Por otra parte, mediante esta disposición, se obliga
a justificar todas las exposiciones médicas con objeto
de proteger la salud frente a los riesgos derivados de
las radiaciones ionizantes en exposiciones médicas.

El presente Real Decreto, que será de aplicación en
todo el territorio nacional, tiene carácter de norma bási-
ca, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.16.a de la Constitución y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 40.7 de la Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, con el informe favorable del Consejo de
Seguridad Nuclear, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 13 de julio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto del presente Real Decreto es establecer los
principios de justificación del uso de las radiaciones ioni-
zantes para la protección radiológica de las personas
frente a las siguientes exposiciones:

1. Exposiciones médicas:

a) La exposición de pacientes para su diagnóstico
o tratamiento médico.

b) La exposición de trabajadores en la vigilancia de
su salud.

c) La exposición de personas en programas de cri-
bado sanitario.

d) La exposición de personas sanas o de pacientes
que participan voluntariamente en programas de inves-
tigación médica o biomédica, de diagnóstico o terapia.

e) La exposición de personas como parte de pro-
cedimientos médico-legales.

2. Exposición de personas que, habiendo sido infor-
madas y habiendo dado su consentimiento, colaboran,
con independencia de su profesión, en la ayuda y bie-
nestar de personas que están sometidas a exposiciones
médicas.

Artículo 2. Justificación general de las exposiciones
médicas.

Las exposiciones médicas mencionadas en el artícu-
lo 1 deberán proporcionar un beneficio neto suficiente,
teniendo en cuenta los posibles beneficios diagnósticos
o terapéuticos que producen, incluidos los beneficios
directos para la salud de las personas y para la sociedad,
frente al detrimento individual que pueda causar la expo-
sición. También se considerará la eficacia, los beneficios
y los riesgos de otras técnicas alternativas disponibles
que tengan el mismo objetivo, pero no requieran expo-
sición a las radiaciones ionizantes o impliquen una expo-
sición menor.

Se prestará especial atención a la justificación cuando
no haya un beneficio directo para la salud de la persona
que se somete a la exposición médica y especialmente
para las exposiciones por razones médico-legales.

Tanto el Médico prescriptor como el Médico Espe-
cialista y el Odontólogo, y el Podólogo, en el ámbito
de su competencia, deberán involucrarse en el proceso
de justificación al nivel adecuado a su responsabilidad.
La decisión final de la justificación quedará a criterio
del especialista correspondiente.

Los criterios de justificación de las exposiciones médi-
cas deberán constar en los correspondientes programas
de garantía de calidad de las Unidades asistenciales de
Radiodiagnóstico, Radiología Intervencionista, Radiote-
rapia y Medicina Nuclear, y estarán a disposición de
la autoridad sanitaria competente, a los efectos tanto
de auditoría como de vigilancia mencionados en los ar-
tículos 12 y 13, respectivamente, del presente Real
Decreto.

Quedan prohibidas las exposiciones médicas que no
puedan justificarse.

Artículo 3. Procedimientos previos para la justificación
de las exposiciones médicas.

Para la justificación de una exposición a radiaciones
ionizantes, tanto el Médico prescriptor como el Médico
Especialista y el Odontólogo, y el Podólogo, en el ámbito
de sus competencias, deberán obtener información diag-
nóstica anterior o informes médicos relevantes, siempre
que sea posible, y tendrán en cuenta estos datos para
evitar exposiciones innecesarias. A tal fin, el paciente
deberá informar al Médico Especialista y al Médico pres-
criptor de los procedimientos diagnósticos con radiacio-
nes ionizantes a los que haya sido sometido con ante-
rioridad. Asimismo, valorarán con especial atención la
necesidad de la prueba diagnóstica, teniendo en cuenta
estudios alternativos que no impliquen la utilización de
radiaciones ionizantes. Cuando esta utilización sea nece-
saria, deberán solicitar el mínimo número de estudios
o proyecciones indicadas para el diagnóstico.

Artículo 4. Justificación de tipos de prácticas.

Todos los nuevos tipos de prácticas que impliquen
exposiciones médicas se justificarán antes de su adop-
ción rutinaria en la práctica clínica.

Los tipos de prácticas existentes, que impliquen expo-
siciones médicas, deben ser revisadas cada vez que se
obtengan nuevas pruebas importantes sobre su eficacia
o sus consecuencias.

La justificación de estos tipos de prácticas constará
en el programa de garantía de calidad de la Unidad asis-
tencial y estará a disposición de la autoridad sanitaria
competente.

Artículo 5. Justificación individual de las exposiciones
médicas.

Si un tipo de práctica, que implique una exposición
médica, no está justificada genéricamente, se podrá jus-
tificar de manera individual en circunstancias especiales,
que se deberán evaluar caso por caso, teniendo en cuen-
ta los objetivos específicos de la exposición y las carac-
terísticas de cada individuo. Dicha justificación constará
en la historia clínica del paciente y estará a disposición
de la autoridad sanitaria competente.

En el caso de exposición a radiaciones ionizantes de
una mujer en edad de procrear, y si no se puede excluir
el embarazo, y especialmente si están implicadas la
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región abdominal y la pélvica, se prestará especial aten-
ción a la justificación, valorando especialmente el tipo
de examen, la urgencia del mismo, y la optimización
de la técnica, teniendo en cuenta la exposición de la
futura madre y fundamentalmente la del feto.

Artículo 6. Responsabilidades en las exposiciones
médicas por razones de diagnóstico o terapia.

En las Unidades asistenciales de Radiodiagnóstico,
Radiología Intervencionista, Medicina Nuclear y Radio-
terapia, el Médico Especialista y el Odontólogo, y el Podó-
logo, en el ámbito de sus competencias, serán los
responsables de valorar: La correcta indicación del pro-
cedimiento radiológico y definir alternativas, al mismo,
sin riesgo radiológico o con menor riesgo radiológico.

En las Unidades asistenciales de Radiodiagnóstico,
el Médico Especialista y el Odontólogo, y el Podólogo,
en el ámbito de sus competencias, serán los respon-
sables de valorar las exploraciones previas para evitar
repeticiones innecesarias; la correcta realización y posi-
ble repetición de algunos procedimientos defectuosos;
y emitir el informe radiológico final, en el que se indiquen
los hallazgos patológicos, el diagnóstico diferencial y el
final del estudio, señalando, si procede, los posibles pro-
cedimientos complementarios, efectuándolos de inme-
diato, si ello fuese posible.

En las Unidades asistenciales de Medicina Nuclear,
el Médico Especialista en Medicina Nuclear será el res-
ponsable de valorar: La correcta indicación del proce-
dimiento, la elección de los radiofármacos apropiados
necesarios para el diagnóstico o la terapia; la actividad
a administrar, compatible con el procedimiento; y emitir
el informe final del mismo, en el que se indiquen los
hallazgos patológicos o el resultado del tratamiento.

En las Unidades asistenciales de Radioterapia y en
otras Unidades en las que se realicen procedimientos
de radioterapia, el Médico Especialista en Oncología
Radioterápica será el responsable de valorar la correcta
indicación del procedimiento, la elección de los volú-
menes a irradiar, la dosis absorbida que debe adminis-
trarse en cada volumen y emitir el informe final, en el
que se indique el resultado final del tratamiento, así como
realizar el seguimiento de la evolución del paciente.

Artículo 7. Exposiciones por razones médico-legales.

Las exposiciones de personas como parte de pro-
cedimientos realizados con fines jurídicos o de seguros
sin indicación médica deberán estar siempre justificadas,
atendiendo a las causas especiales que las indiquen,
y se prestará especial atención a que la dosis resultante
de dichas exposiciones se mantenga tan baja como razo-
nablemente pueda alcanzarse.

Las instalaciones radiológicas destinadas a este fin
también estarán sujetas al Real Decreto 1976/1999,
de 23 de diciembre, por el que se establecen los criterios
de calidad en radiodiagnóstico y al Real Decreto
1891/1991, de 30 de diciembre, sobre instalación y
utilización de aparatos de rayos X con fines de diag-
nóstico médico. La justificación y los procedimientos que
deban ser observados en la exposición de las personas
por razones médico-legales, constarán por escrito en el
programa de garantía de calidad y estarán a disposición
de la autoridad sanitaria competente.

Artículo 8. Protección radiológica de las personas que
ayuden voluntariamente a pacientes sometidos a
exposiciones médicas.

La exposición de las personas que ayuden a otras
que deban someterse a exposiciones médicas mostrará

suficiente beneficio neto, teniendo en cuenta el detri-
mento que la exposición pueda causar.

El responsable del programa de garantía de calidad
en las Unidades asistenciales de Radiodiagnóstico,
Radiología Intervencionista y Medicina Nuclear, estable-
cerá en dicho programa restricciones de dosis para las
exposiciones de aquellas personas, distintas de los pro-
fesionales, que consciente y voluntariamente colaboran
en la asistencia y confort de los pacientes que estén
sometidos a diagnóstico o tratamiento médico, según
los casos. Asimismo, dispondrá de una guía adecuada
para este tipo de exposiciones, en la que constará la
información básica sobre los efectos de las radiaciones
ionizantes. Dicha guía se proporcionará a las personas
que ayuden a los pacientes sometidos a exposiciones
médicas y estará a disposición de la autoridad sanitaria
competente.

Siempre que por las características propias del diag-
nóstico o la terapia con radiaciones ionizantes se haga
necesaria la inmovilización del paciente, ésta se realizará
mediante la utilización de sujeciones mecánicas apro-
piadas. Si esto no fuera posible, la inmovilización será
realizada por una o varias personas que ayuden volun-
tariamente. En ningún caso se encontrarán entre ellos
menores de dieciocho años ni mujeres gestantes.

Aquellas personas que intervengan en la inmoviliza-
ción del paciente en las unidades asistenciales de radio-
diagnóstico, que serán siempre el menor número posible,
recibirán las instrucciones precisas para reducir al míni-
mo su exposición a la radiación, procurarán en todo
momento no quedar expuestas al haz directo, y deberán
ir provistas de guantes, cuando proceda, y delantales
plomados, para lo cual estas prendas de protección debe-
rán estar disponibles en número suficiente para permitir
su uso simultáneo. Si no se dispone de personal volun-
tario, la inmovilización se llevará a cabo por personal
profesionalmente expuesto, en turnos rotativos.

Artículo 9. Protección radiológica de las personas en
contacto con pacientes sometidos a tratamiento o
diagnóstico con radionucleidos.

En el caso de pacientes que estén sometidos a tra-
tamiento o diagnóstico con radionucleidos, el médico
especialista o en quien delegue, proporcionará al pacien-
te o a su representante legal instrucciones escritas, con
objeto de reducir los valores de dosis, de las personas
que puedan estar en contacto con el paciente, hasta
donde razonablemente se pueda alcanzar. Asimismo, se
les proporcionará información escrita, sobre los riesgos
originados como consecuencia de su permanencia en
las proximidades del paciente. Estas instrucciones se
deberán entregar antes de abandonar el hospital, la clí-
nica o instituciones similares.

Artículo 10. Criterios clínicos para exposiciones médi-
cas y dosis de referencia.

La Dirección General de Salud Pública y Consumo
adoptará medidas para que los Médicos prescriptores
dispongan de recomendaciones sobre criterios clínicos
de referencia en exposiciones médicas, que incluyan las
dosis de referencia para los distintos tipos de proce-
dimientos.

Artículo 11. Formación en protección radiológica.

1. Para garantizar el cumplimiento de las exigencias
establecidas en la Directiva 97/43/EURATOM en mate-
ria de educación, en la formación del personal sanitario
responsable de las exposiciones médicas comprendido
en el artículo 6 del presente Real Decreto, se incluirá
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un curso de protección radiológica en los programas
de formación de sus respectivas Facultades o Escuelas
Universitarias.

2. En los programas de formación médica especia-
lizada de Oncología Radioterápica, Radiodiagnóstico y
Medicina Nuclear, y en los de aquellas otras especia-
lidades médicas, en las que las radiaciones ionizantes
puedan aplicarse con fines de diagnóstico y terapia, se
introducirán objetivos específicos relativos a la adqui-
sición de conocimientos teórico-prácticos adecuados, en
el área de la protección radiológica, para el desempeño
de las prácticas médicas con radiaciones ionizantes.

Una relación de objetivos similares a los expuestos
en el párrafo anterior, adaptada a su nivel de respon-
sabilidad, se incluirá en los programas de Técnicos supe-
riores en Imagen para el Diagnóstico y Técnicos supe-
riores en Radioterapia.

A estos efectos, el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, previo informe del Ministerio de Sanidad y
Consumo, y a propuesta del Consejo Nacional de Espe-
cialidades Médicas, adoptará las medidas pertinentes
para introducir en los correspondientes programas for-
mativos las modificaciones necesarias para dar cumpli-
miento a lo previsto en el párrafo anterior.

3. Todo el personal implicado en las tareas que se
realizan en Unidades asistenciales de Radiodiagnóstico,
Radioterapia, Medicina Nuclear y en aquellas otras que
puedan estar relacionadas con el uso de las radiaciones
ionizantes, deberá actualizar sus conocimientos partici-
pando en actividades de formación continuada en pro-
tección radiológica, según su nivel de responsabilidad.
Asimismo, se deberá dar una formación adicional previa
al uso clínico, cuando se instale un nuevo equipo o se
implante una nueva técnica.

Los programas correspondientes a los cursos de for-
mación continuada deberán ser acreditados por la auto-
ridad sanitaria competente. En los correspondientes pro-
gramas de formación adicional, cuando se instale un
nuevo equipo o se implante una nueva técnica, deberá
implicarse a los suministradores de los equipos.

Artículo 12. Auditoría.

Los sistemas de auditoría establecidos en los Reales
Decretos 1841/1997, 1566/1998 y 1976/1999, debe-
rán tener en cuenta los objetivos previstos en este Real
Decreto, a los efectos de la certificación de los corres-
pondientes programas de garantía de calidad.

Artículo 13. Vigilancia.

La autoridad sanitaria competente vigilará el cum-
plimiento de lo establecido en este Real Decreto y, si
es preciso, propondrá las medidas correctoras oportunas.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en el presente
Real Decreto constituirá infracción administrativa en
materia de sanidad y será objeto de sanción adminis-
trativa, previa instrucción del oportuno expediente admi-
nistrativo, de conformidad con lo previsto en el capítu-
lo VI del título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

Disposición transitoria única. Plazo de adaptación.

Los titulares de las Unidades de Radiodiagnóstico,
Radiología Intervencionista, Radioterapia y Medicina
Nuclear que estén funcionando a la entrada en vigor
de este Real Decreto, dispondrán de un plazo de un
año para adaptar su programa de garantía de calidad
a lo establecido en esta norma.

Disposición derogatoria única. Derogación de norma-
tiva.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior ran-
go en lo que se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

La presente disposición tiene carácter de norma bási-
ca de conformidad con lo dispuesto en el artículo
149.1.16.a de la Constitución y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 40.7 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Sanidad y Consumo para
que, en el ámbito de sus competencias, dicte las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo de lo establecido
en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 13 de julio de 2001.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,

CELIA VILLALOBOS TALERO

MINISTERIO DE ECONOMÍA
13627 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2001, del

Comisionado para el Mercado de Tabacos, por
la que se publican los precios de venta al públi-
co de determinadas labores de tabaco en
Expendedurías de Tabaco y Timbre del Área
del Monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos,
se publican los precios de venta al público de deter-
minadas labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco
y Timbre del Área del Monopolio, que han sido propues-
tos por los correspondientes fabricantes e importadores.

Primero.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y
Timbre de la Península e Illes Balears, serán los siguien-
tes:

Precio total de venta al público

Pesetas/unidad Euros/unidad

A) Cigarros y cigarritos

Juan López:

Selección número 1 . . . . . . . . . . . . . 1.350 8,11
Selección número 2 . . . . . . . . . . . . . 1.300 7,81


